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Madrid. 10 de junIo de 19R5.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice
por su propia cuenta durante la, semana del 10 al 16 de junio de
)985, salvo aviso en contrario. .

(l) Esta cotización e~ ap1i(able ¡lara los bjlll'le~ de 10 dólares USA) dl'nomi·naCl"
nt'!i supenores

(2) Esta cotización ~ aplicahle' para los bil!elt"!i de, l. 2 Y 5 dólares t'S>\..
(3) Queda exclUida la compra d('- blllelt's de denominaciones supe-nores a 20 hbras

irlandesas .
(4) Lar. cempTI' se Iimilan ¡¡ residenles en Portugal y sin exceder de 5 000 ('-",u¡j,,~

por persona

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Comprador !Vendedor

-Pt''l:las PeYtlS

Billetes correspondientes a las divisas
com'ertibles admitidas a c01j=ación
('n el mercado espaftol

dólar USA:

Billete grande (1) 169.80 176.17
Billete pequeño (2) 168.10 176.17

1 dólar canadiense 123,85 128.50
1 franco francés' 18.19 18.87
1 libra esterlina 216.18 2:14.28
1 libra irlandesa (3) 173,71 180.22
1 franco suizo 65.99 68.46

100 francos belgas 273.57 283.83
1 marco alemán 55.47 57.54

100 liras italianas 8.69 9.13
I florín holandés 49.20 51.05
I corona sueca 1'9.14 19.86
1 coroná danesa 15.47 16.05
), corona noruega 19.22 19.94
I marco finlandés 26.65 . 27.65

100 chelines austriacos 788.68 818_26
100 escudos ponugueses (4) 92,51 97.14
100 yens japoneses 68,27 70.83

I dólar -australiano 112.87 117.10

Orros billetes.

1 dirham 15,18 15.77
100 francos CFA

•••
~6.33 37.75

100 cTUceiros 2,22 2.30
1 bolívar 13.29 13.81
1 peso mejicano 0.58 0.60
1 rial árabe saudita 45.97 47.76
I dinar kuwaití 545,52 566.77

-----
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RESOLU(JOS de 2 de abril de 1985. de la Subsecw
taria. por la que sehacf' pública la adjudicac/()n
dt:finlti~'a de la cOncesión de un servicio público
regular de transporte de riajeros. eQuipaje~ Y encargos
por carretera entre ~'¡/Iarerde de Guadalimar y su
empalme IE-4ó6/19R4) IV-/376).

El ilustrísimo señor Subsecretario del I)epartamento. en uso de
facultades delegadas por Orden de 27 de diciembre de 1984, con
fecha 2 de abril de 1985, ha resuelto otorgar definitivamente a don
Manuel Corcoles García la concesión de un servicio públICO regular
de transporte de vlajeros, equipajes y encargos por carretera entre
Villaverde de Guadahmar y su empalme (E-466/In41 (V-1376J.
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•

Madrid, 8 de jonio de 1985.-EI Jefe del Servicio, Francisco
Zambrana Chico.

Pr?mios especiales

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán
en el bombo de las unidades las tres bolas extraidas anteriormente.

A continuación se efectuará la extracción simultánea de una
bola del bombo de las unidades y otra del sexto bombo, Que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada con el premio
especial y la serie a que corresponde. Realizada esta extracción, la
bola representativa de la fracción se introducirá nuevamente en el
bombo de las unidades, quedando depositada en su caja la· extraída
del sexto bombo.

De la mism~ forma se continuará hasta finalizar las cuatro
extracciones previstas para la adjudicación de los premios
especiales.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de fas cuatro
extracciones de las bolas extraídas del bombo de las unidades fuera
el 0, se entenderá que representa a la fracción lO.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la
lnsfrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un

• soneo especial para adjudicar la subvención a uno de los estableci
mientos benéficos de la población donde se celebre el sorteo. Dicho
sorteo especial Quedará aplazado si en el momento de la celebra
ción del que se anuncia ·se desconocen los establecimientos que
puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el
soneo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacioncs
del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por termina
ciones.

Los premios mayores se pagarán .precisamente por la Adminis
traoión expendedora de los billetes que los obtengan.

'Los premios menores, Bsl como los reintegros del precio de los
billetes. se pagarán por cualquier Administración de Loterias en
que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conO!='ldo el
resultado del sorteo a que correspondan y SiR más demora que la
precisa para practicar la correspondiente liquidación) la que exija
la provisión de fondos cuando no alcancen los que en la Admínis
tración pagadora exista disponible.

El $extobombo, que representa las series, contendrá diez bolas
numeradas del 1 al 10.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a mayor.
En cada extracción entrarán en Juego LanlOS bombos como se
requieran para obtener la combinación numérica prevista.

Para I~s extracciones cOITe$pondientes a los premios de 50.000
pesetas se u:tilizarán tres bo nbos. Estos premios se adjudicarán.
respectivamente. a aquellos billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números.
obtenidos. Los correspondientes a los dos premios mayores se
obtendrán también por orden de menor a mayor cuantía de los
premios, extray!ndose de cada uno de los bombos una bola y las
cin~o bolas extraidas compondrán el número premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y la5 centenas~ como asimismo del premio prime·
ro, las tenninaciones y los- rein~egros.

Con TCSpectO a las aproximaciones señaladas de los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo, sc entenderá
que si salIese premiado en cualquiera de ellos el número 1, su
anterior es el ()()(X)(), y si éste fuese el agraciado. el número I será
el siguiente. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el ooסס0 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que
si cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera. por

¡ ejemplo, al número 25, ,se considerarán agraciados los 99 números
J: restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26

al 99.
'Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuya

última cifra sea igual a la del que obtenga el premio primero.
De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de

- entenderse que quedan exceptuados 105 números de los que,
respectivamente, 5e deriven, agraciados con los premios primero o
>egundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los
billetes cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las
dos extracciones especiales que se realizarán del bombo de las

~ unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes al
premio mayor.
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provincia de Albacete, como hijuela del ya establecido entre:
Albacete y Orcera (V-1376), con arreglo a las Leyes y Reglamentos
de Ordenación '1 Coordinación de Transportes vigentes.- y, entre
otras, a las siguIentes co~dic.iones par:ticulares:

Itinerario: Longitud: 1,2 kilómetros.
VilIaverde de Guadalimar -y su empalIt)e, se realizará sin

parada. fijas intennedias. . - " , . . .
Prohibiciones de tráfico: ~., e~ Yillavo/de de Guadalim'"

y Siles y viceversa. De entre Villaverde de Guada1imar y Fábrica
san Juan y v!ceversa. "" ...,.' _

Expediciones: Cuatro selfeillaa los dias laborables.
Tarifas: Las mismas del servicio-base V-1376.
Clasificaci6D respeelQ del ferroearriJ: Afluente B) en conjunto

con el servicio-base V-1376.. •

Madrid, 2 de abril de 1985.-EI Subsecretario, Gerardo Entren",
Cuesta.-6.955-C (26328).

RESOLUCION de 2 de abril de 1985, de la Subsecre
taria, por la que se hace pública la a4judicación
definitiva de la concesi6n de, un servicio pú.blico
regular de transporte de viajeros. equlpaj~ y encarg<1S
por carretera entre ¡\lontese/aros y Hontanares
(E-474/1984) (Y-U2/). . .

El DusUísimo seDO\' Subsecretario del DepanamenlO, en uso de
facultadesdelelllldas por la Orden de 27de diciemmde 1984. COD
fecha 2 de abril de 1985, ha resueltO otorpr definitivamente a
oEm.,..... San MáXimo, Sociedad An6nima»,.1a coneeai6n ele UD
servici.o público~ de transporte de viijeros, equipajes y
encaraos pOr carretera entre Montesclaros y Hontanares
(E-4741 I 984) (V-1421), provincias de Toledo y Avila, coma prolon
llIlci6n de ya establecido .ntre Talavera de la Reina y Monteselarps
(V-1421), con lUTOIio a las Leyes y Reg\amentos ele OrdeDaeión y
Coordinación de íransportes vigentes. yI entre oU'aSw a las siguieftoo
tes condiciones- particulares: ~ -

Itinerario: Longitnd 5,5 kil6met~

Montesclaros y Hontanares, se realizará sin paradas fijas
intermedias. .

Prohibiciones de tráfico: Ninguna.
Expediciones: . U",,· de ida y vuelta los lunes, mi~oles y

sábados en prolollJllción de Ia~ del servj¡:io-base V-1421.
. Tarifas: Las mIsmas del servicio-ba. V-142 1. .

Clasificaci6n respecto del ferrOC3J'!"Ü: Aflllen1e b) en conjunto
con el servicio-base V-1421. -

Madrid, 2 de abril'de 1985.-El Subsecretario, Gerardo EDtrena
Cuesta.-6.956-C (25640).

10621 RESOu;aON del de mayo de 1985, de /¡;¡ Subst!CTP- .
. taria, por la que se .luu:e pública la adjudlcaelÓ1l

dejinltfTllz de la concesión de 'un s..".lc~ público
regular de transporte de viajeros. equipajes y encargos
por carretmJ ent" Ciudad RNI Y ValdeperltD. como .
hijuela de la V-3.345 (Madrid-Jaén).

El ilustrísimo señor SubSecretario de 'este Departamento, en uso
de facultades delepdaa por Orden de 27 de diciembre de 1984. con
fecha 7 de mayo de 1985, ha resuelto otorpr definitivamente a «La
Sepulvedana, Sociedad Anónima», la concesión del-citado servicio,
como hijuela del ya establecido entre Madrid y Jaén (V-3.345). coo
arreglo a las Leyes y IUoglamcnto. de Ordenao:i6n y Coordinaci6n
de 'transportes vigentes,- Y. entre otras. a la sisuientes condiciones
particulares: .

Itinerario (longitud,' 63.9 kilómetros): Valdepeñas, Moral de
Calatrava. Bolaños, A1m......, Pozuelo de Calatrava, Miguelturra y
Ciudad Real.

Prohibiciones de tráfico:

- De y entre Ciudad RtaI y Yaldepeñas y viceversa.
- Del tramo Ciudad Real-VlIIjIepeilas, exceplO Valdepeñas,

para Santa Cruz de Mudela y viceversa_
- Del tramo Ciudad Real-Valdepeilas, excepto Valdepeña.,

para Almuradiel· y viceversa.

- Del tramo Ciudad Real-Valdepeñas, excepto Vald.peñas,
para el tramo Madrid-Puerto 1.ápice y viceversa.

- Del tramO. Ciudad Real-Valdepeñas, excepto Valdepeñas,
para Yiltartit de.Sao Juan y viceversa.. - .

-Del tramo Ciudad RtaI-Valdépeíllls, excepto Valdepeñas,
para el tramo Mánzanares-A1hambra y vi.cev.ersa.

Estas prohibiciones protegen l(Js derechos de explotaci6n de las
concesiones Y-3.Q43, V-3.260; V·1.526. V-1.622, V-2.924 y
V-2. I 30, .. "" .~ ... ,

Expediciones: '

Entre el 16 de 'septiembre ~ el j() de junio, UDa.io idÁ Y vuelta
los lunes, miércolA y vi........ , .L. " .• '

EDtre el 1 dojulio y el 15 de ~Iltiemm,una de ida Y vuelta los
di.. laborables. " • ," ..

Tarifas: Las mismas del servicio, base V~3.345.
Clasificacign respecto del ferrocarril: Coincidente bJ eo conjUD

10 con el servicio base.

Madrid, 7 d. mayo de I98S.-Ef S~bsecretario,Gerardo Entreoa·
Cuesta.-8.394-C (33203). -' .

ADMINISTRACION LOCAL

10622 RESOLUCION de 31 ie mayo·ik 1985. deUyunta·
miento de Poyo (Pontevedra), por la que se fija la
Jeclul para proceder al levantamiento de aetas previas
a la ocupación de. las fincas afectadas por las Obras de
la «Pista de La Seara-Poyo». en este munifiplo.

Estando afectada. por la obra citada, aprobada dentro del Plan
Provincial de Obras y Servicios de 1983, obra número 78, la. finca.
que se citan, lo que de conformidad con el RtaI Decreto 3711/1982,
de 15 de diciembre (<<Boletin Oficial del EstadoJo del 23), lleva
consigo la declaraci6n de utilidad pública y la necesidad de
ocupación de los inmuebles que sean precisos para la realización de
las obras, ben.ficiándose del procedimiento de w¡encia pracrito
Por 01 arti<:ulo 52 de la vi.,nte Ley de ExpropjaeiÓD·Forzooa, de 16
de diciembnl de. 1954. .. . . .

Este AYUDtamiento, en leSión ceIebnIda el 30 de lIIIt}O de 1985,
acordó la· trIJIIilllci6n del expediente do ex¡iro¡Ji8ci6D fnm>sa por
FaZÓD do UJICIlCia, de Iu si¡¡uieD. fi:neaa sitas .... La Sean.
pan'oquia de San Juaa, de "* t«mino mUDic:ipool, con expresiÓll
de número'de pon:eIa, Domm cleI propie1ario, domicilio, superficie
en metros cuadrados y destino: .

le Enrique Freire Maninez, Poyo, 18..10, Labrad1o-Re¡. .
2. RamlTO c8stro Fem4ndez. Poyo: ..,80. Labradio.Reg. .
3. 'Modesto. Pazo. Casas. Poyo. 170,50, Labradío-Reg.
4. Mmuel Causelo Moldes. PoyO; 30,24: Labradíl>-Reg.
5. Modesto Pazo. C...., Poyo. 63,75. Labradlo-Rég.· .

. Esse AYUDtamiento ha acordado señalar el dJa 21 de junio do
1985, a Iu diez horas; pera proceder al leYIIJ1tlUItieDto de la.
respectl__ previas a la acupeción de loa bienes expresados,
en la casa consistorial de Poyo, con traslado a las finéas para tomar
datos, si fuera necesatlo.

Lo que se baI:e público para conocúniento de los titulares o de
otras personas que se cilDSidereD afectada.. que e1ebedn CODcurrir
personalmcate o debidameate tepn:sentados; debiendo aportar los
documentos acreditativos de su titularidad, recibo ele contribución
del último aiIo y. certiJieado del Cataslro,. pudiendo hacerse
acompañar. a su cuenta, si lo estima oportuno, de .Perito o Notario,
advirtiendo que ea caso de incomparecencia de los propietarios el
acta se levaD.... igualmenl&.

Los interesados podrán formular por escrito, aDte este AYUDta-.,
miento, una vea publicado este edicto> Y basta .1 momento del"'
levantamiento del aeta previa, las alepciones-que eatiDICD oportu
nas, al solo efeetó de .ubsanar posibles etrOros que se bayaD podido
producir.al relacioDar los bienes objeto de la ezpropiaci6n,

Poyo. 31 de mayo de 1985.-El A1calde.-8:280-~ (42081~
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